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A D V K R T C B C 1 A O f X C I A I . 

I.a» ley**», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOLETINES OFICIALES S- han de mandur al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo . ' «titorxs de 
los mencionado» periódicos. 

(Reo: orden de 6 de AMt de 1S39.) 

S e publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIO» DE suscmcios.—En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mmi-
'. sítales anticipadas; fuera de* ella 3'50 al mes; í» al trimestre; IS al semestre, y ' 
| 2S'i>0 por un año.—Se admiten suscriciones en M^lrid, en la Administración del ! 

LUTIS, plata de Santiago, 2.—Fuera dtf esta o p i U l , directameute por medio de car-
J la d la Aiiminislructou, con inclusión dol importe del tiempo de abono en solios.— ) 
( Un numero suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D T 1 I T 1 I O I A S E C T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto' i as *qn« 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servició nacional 
que dimane de las mismas} pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

tí. M. ei Rey (Q. D. G.), acom
pañado de su augusto lio el Sere
nísimo Sr. Infinito Duque «le Mont-
pensier y de su primo el Infante 
i ) . Antonio d.i OrleailS, regresó «1 
las seis y media de la tarde de ayer 
dol Palacio de Riofrio, continuan
do en esta Corto sin novedad en 
su importante salud. 

DA igual beneficio disfrutan 
3 . M. la Reina liona María Cristi
n a . S. A. R. la Sorma. Sra. Prin
cesa de Asturias, S 3 . A A . RR. las 
Infantas Dona Maria Isabel, Doña 
María do la Paz, Doña Maria Eu
lalia, y Sra. Duquesa de Montpon-
sier. 

c i v i l . 

Sección dt Fomint>.—Carretír<i-!. 
Habiendo sido anulada la subasta ce-

lebrada para contratar el servicio do aco
pios para conservación en 1881-£2 Je los 
kilómetros 3 al 12 de la carretera le tor-
•cer orden de Madrid á Fuenlabrada, y 
cumpliendo con lo dispuesto por la Di-
recciou geuoral de Obras púbacas, be 
dispuesto señalar el dia 10 de febrero 
próximo, á la una de la tarde, pura que 
t e n p i lucrar nuevamente la adjudicaron 
de dicho servicio, por el importe ele su 
presupuesto de contrata de lo*.933*75 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mareo de 1852, eu Madrid eu el des
pacho del Jefe de ia Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallándo
se en «iicho puuto de mantáesto para co
nocimiento del público el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute como 
garant ía para tornar parte en esta su
basta será d i 170 pesetas eu dinero ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que los 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debieudo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iuatruecion. 

Kn el caso Je que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una seguuda 

licitación abierta on los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo mduos do 1 0(jO 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 26 do íinero de 1882.=Kl Go
bernador, J . Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de , entera lo di:l 
anuncio publicado con fecha 26 de Hue
ro último, y de las condiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudicación 
en pú'»!i ;a subasta para los acopios de 
conservaron en 1881-82 d<« los kilóme
tros 3 al 12 le la carretera de tercer or
den de Madrid á Fuenlabrada, se com
prometo á tomar á su cargo este servi
cio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y coulicioues, por la c a n 
tidad ile 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Hjado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y edutimos, escrita en letra, 
por la que se c, mipro n»t,> el propínente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y íirtna del proponMitc.) 

I). .lose" Bruno deOlave, Fiscal nom
brado de orden supori >r para instruir el 
oportuno expediente, enjuicio c m tradic-
torio, que patentice los servicios presta
dos no* el sargento 2 0 d" la Guardia ci
vil 1). Bruno Sarribas Martin, Coman
dante del puesto de Vallecas, y el guar
dia Felipe Vargas Saiz, en la salvación 
de una mujer que se había arrojado á on 
pozo existente en la casa núm. 9 de la 
calle del Presidio en la cita la villa de 
Vallecas, con el ño de averiguar si los 
servicios prestados los hacen acreed res 
al ingreso en la Orden civii de Benefi
cencia. 

Hag.i saber que hallan lome instru
yendo expediente eu averiguación de 
la exactitud de los hechos' heroico* 
y de abnegación prestados con motivo 
de la expresada ocurrencia por los indi
viduos citados, el dia 30 de Mayo del año 
último, doy la publicidad que prescri
be el art . ó.° del reglamento para el in
greso en la Orden civil de Beneficencia, 
abriéndose un plazo de 20 días con ob
jeto de qu* en este período puedan pre
sentarse los testigos que lo deseen en 
este Fiscalía, sita en la calle de Jesús 
y María, núm. 8, cuarto según :1o, dediez á 
una de la tarde, á declarar en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que 
se depuran. 

Madrid 27 de Enero de 1882.=José* 
Bruno de Olave .=El Secretario, José de 
Oiave y Alonso. 

Comisión provincial. 

1). Camilo MuzziGentoo, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión colebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, acordó, on cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de .Setiembre do 1848, 
22 le Marzo de 1850 y 9 de Agosto do 
1877, que los precios á qne deben abo-
narso los suministros hechos á las fuer
zas del Kjército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el mes 
de Diciembre próximo anterior, son los 
siguieutos: 

Pesetas. 

Ración Je pan 0'3S 
Ídem de-cebada. 0*99 
l lo:a de paja 0'36 
Litro de aceite 1'33 
Kilogramo de carbón O'lb 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con 1 > acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Excelentí 
simo Sr. Vicepresidente, en Madrid á 25 
de Enero de 1882.=V.° B . ° = Revuel
ta . =Camilo Po/.zi. 

Adiüiuislracioii eciMtómica. 

U. Kusehio Aguilar, Alcalde coastituciona 1 
de VaSdcmordlo. 
Hagu >aber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder a la venta 
en publica s ú b i t a de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débito* que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondiente!» til año económico de ÍSS0 
á ÍSSl, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 2S de Agosto de IS76, y cuva prime
ra subasta tendrá lugar el dia 5 del mes de 
Febrero del año de lbS2, á la hora de las doce 
déla mtñtna, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe en que 
s e l e s luciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
lormalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 1l del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta ios de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio

narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1860, á cuyo efectosedesignanáconti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i 
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la formaque á continuación 
se expresa: 

Número 42 de orden. Doña Anastasia 
Bravo. —Un herrén en Valqucmado, de una 
fanega de tercera: linda S., P. y M. Don Inda
lecio Hernández, y N. Juan Asenjo; capita
lizado en 100 pesetas. 

Núm. 45. D. Valentín Botello. —Una ca
sa, calle de los Reyes; linda S. y M. calle p ú 
blica, M. y P. Apolinar Hernández; capitali
zada en IbO pesetas. 

Núm. b0. D. Felipe Criado.—Un Uñaren 
Valqucmado, de tres celemines de primera: 
linda S. el arroyo, N. Mariano Santos, here
deros de Hoque Bravo, y P. Don Eduardo 
Miguel; capitalizado en 266 pesetas 66 cén 
timos. 

Núm. 67. D. Juan Corral de Roque.— 
Un linar en la Fuente la Valora, de tres cele
mines «1c segunda: linda S. Perfecto García, 
N. Marta Z unorano, M. y P. camino; capita
lizado en 200 pesetas. 

Núm. LIS. Doña Dorotea Entero.—Un 
prado llamado de las Porteras, de dos fane
gas de tercera: linda S. dehesa boyal, N. 
Juan García, M. tierra de la dueña, y P. 
Marta Z unorano; capitalizado eu 466 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 136. D. Perfecto García.—Un linar 
en Fuente la Valora, de una fanega sci3 cele
mines de segunda: liu la S. Puente Valora, 
N. Galo Hernández, P. camino de Valraa-
yor, y M. dicho camino; capitalizado en 600 
pesetas. 

Núm 142. D. Aquilino Gamonal.—Una 
tierra en los Batanes, de cinco finegas de 
segunda: lindt N., S. y M. Don Eduardo de 
Miguel, P. Cipriano Partida; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 163. D. Julián Gamella.—Una ca
sa, calle de la Arriería: linda N. Cándido 
Gamella, M. y S. la calie, P. Evaristo G u 
tiérrez; capitalizada en 312 pesetas 56 cénti
mos. 

Núm. 160. D. Francisco Gutiérrez Bra
vo.—Cuartal parte del herrén del Sacris-
t in. de tres celemines de segunda: linda N. 
v S. el camino, M. Olalla Hernández, y P. 
Hilar; G unella; capitalizado en '25 pesetas. 

Num. 17o. D Jerónimo García.—Una ca
sa, calle del Altozano: linda N. Dionisio Ga
mella, S. Manuel Rodríguez, P. y M. l a c a -
lie; capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 172. Doña Florencia Gutiérrez.— 
Un« --«va, calle de los Huertos: linda S. B e 
nito Vii N. y M. c a n e s publican, y P. 
Si 'vid ir Moreno; capitalizada en 312 pese
tas 5<» céntimos. 

Núm. 171. D.Luis Guerrero.—Una ca
sa, calle del Jardín: linda N. L-on Guerrero, 
S. , P, y M. l is calles; e i i: liizadacn 312 pe
setas 5ó céntimos. 

Núm. IS7. D- Eugenio Gala.—Una casa, 
calle de la Paloma: linda N. la ca! le^ S. Cán
dido Acedos, M. y P. el dueño; capitalizada 

, en 312 pesetas 50 céntimos. 
Nú.n. 101. D. Ramón Gamonal de Cár-

j l o s . - U u a casa, plazuela del Cristo: linda S . 
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y M. Venancio Moreno, P. y N. Juan López; 
capitalizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1%. D. Justo García.—Un Uñaren 
la Ras, de seis celemines de segunda: linda 
M. el rio Aulcncii», S. y N. con la dueña, y 
P. el rio; capitalizado en 173 pesetas 70 cén
timos. 

Núm. D.. Pascual Gamella.—I/na ? 
parte de casa, calle de la Pontezuela: linda 
S. Marta Zamorano, M. Carlos CcJma, P . ' 
calle, ? N. Valentín Gala; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 225. D. Leoncio Gamella. —Una 
tierra en los Llanos de Aravaca. de dos fane- I 
gas de tercera: linda S. y P. Hilario Game
lla, M. y N. Pablo Partida; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 226. D. Antonio Hernández.—Un 
herrén en Vista-Aleare, de una fanega de se
gunda: linda N. Hipólita Bravo, M., S. y P. 1 

calles públicas; capitalizado en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 236. D. Gregorio Hernández Ga- ' 
mella.—Una tierra en Cuerda Herrera, de 
dos fanegas de tercera: linda S. Tomás Her
nández Serrano, M. Valentín Acedos, N. y 
P. Don Nicasio Gutiérrez; capitalizada en 
200 pesetas. 

Otra en la Casillr de la Reina, de una 
fanega v seis celemines de segunda: linda N. 
Felipe Rufo, y P. Blas González; capitaliza- ' 
da en 250 pesetas. 

Núm. 240. Dnña Olalla Hernández.—Una 
casa en esta población. Travesía del Jardín: 
linda N. y Mi calles; S. corral de la Iglesia, 
y P. León García: capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 262. D. Ramón Hernández.—Mi
tad de una casa, calle de la Tortuga: linda 
N. Valentín Gamella. S. y M. calles, y P. 
Valentín Gamella; capitalizada en 160 pe
setas. 

Núm. 263. D. Hilario López.— Una casa, 
calle Real: linda N. María Serrano, S. T o 
más Hernández, M. la calle, y P. Romana 
López; capitalizada en 312 pesetas 5u cénti
mos. 

Núm. 272. D. Francisco López.—Una ca
sa, calle de Murciélago: linda N. y S. dicha 
calle, M. Pon Indalecio Hernández, y P. 
Leandro López; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 2SS. 1). Manuel Mateos.—Medio 
cercado titulado Roña, de una fanega de pri
mera: linda N. y S. Vicente Tejero, M. Pon-
ciano Gamella, y S. Miguel Moreno; capita
lizado en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 294. D. Raimundo Martin.—Mitad 
de un prado en la Puerta de la Dehesa, de 
tres celemines de primera: linda N. Leandro 
del Valle Gutiérrez, S. Leandro Valle Her
nández, M. y P. Eusebio López; capitaliza
do en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 311. Doña Felipa Nicolás.—Una 
casa, calle de las Covachuelas: linda S. y P. 
la calle, N. y M. Valeutiu Acedos; capitali
zada en 10o pesetas. 

Núm. 31$. D. Marcelino Partida.—Un 
medio de prado en Fontanil lar, de cuatro 
fanegas de tercera: linda S. y M. con camino, 
N . herederos de León Tejero, y P. Mariano 
Yiljcna; capitalizado en 1.710 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 322. D. Laureano Parra. - U n a ca
sa en Peralajo: linda por los cuatro aires 
cal les públicas; capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 821. D. Víctor Partida.—Una casa 
sitio de Peña >le Conccj : linda X. y S. Hipó
lita B r a v o , M. calle, y P. Manuel Partida; 
capitalizada en 16<> pesetas. 

Núm. 335. D. Fernando Partida. —Una 
casa, calle de los Coches: linda N. Francisco 
Gutiérrez, 8 . Miriano Serrano, M. dicha 
calle, y P. Víctor Partida; capitalizada en 
634 pesetas 25 céntimos. 

Num. 387. D. Gregorio Partida.— Una 
casa, calle de los Coches: liada N calles pu
blicas, S. Fernando Partida, M. y P. Víctor 
Partida: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 33Ü. D. Juan Partida.-Una casa, 
calle de las Huertas: linda N. Julián ¡Rodri
g o , S. Agustín Ramos, M. la calle, y P. he
rederos de Doña Manuela Corral; capitaliza
da en 470 pesetas 5<i céntimos. 

Núm. 363. D. Eugenio Rodrigo.—Un 
medio linar en la casa del Cura, de tres 
celemines de primera: linda N. José Pita, M. 
y S. Casimiro Fernandez, y P. el rio; capi
talizado en 145 pesetas 66 céntimos. 

Núm. $94, D. Isidro Ruiz.—Una casa, 
calle de San Juan: linda N. Policiano Game
lla, S.Juan Frutos, M. la calle, y P. llv.ún-
no Aguado; capitalizada en 93 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 406. D. M >rti i Serrano.—Un her
rén titúlalo de la Garzi .de caber tres fane
gas de tercera: linda N. camino, S. Juan 
Gamonal de Lúws. M. Vicente Tejero, y P. 
carn-tera; c •pítalizado en 300 pesetas. 

Núm. 4Mi. 1). Roque Segovia —Una ca
sa en Peralejo: linda por todos aires calles 
públicas; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 413. D. Franci>co Santos (ma-
yor).—Una casa, calle del Matadero: linda 

N. Don Felipe Corral, S. Antonio Rodrigo, 
M. y p . calles públicas; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 437. D. Claudio Segovia.—Una 
tierra en el arroyo de San Juan, de seis cele
mines de tercera: linda N. Galo Hernández, 
S. Juan. Frutos, M. el arroyo, y P. Pedro 
Bravo; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 446. 1). Román Tejero.—Un cerca
do en los Vaqueros, de cinco fanegas de se
gunda; linda N. Don Juan Falco, S. Julián 
Hernández, M. y P. Miguel Asenjo; capitali
zado en $38 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 40o. D. Isidoro Perea. - Una tierra 
en Cuerda Herrera, de dos fanegas de segun-
day tres de tercera: linda S. Momano Ville-
na, M. el arroyo, P. María Cabrero, y N. 
herederos de Manuel González; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 477. D. Francisco Indego.—Una 
casa, calle del Negrillo: linda N. arroyo, S. 
Francisco Tejero, P. calle pública, y M. Do
mingo Gamella; capitalizada en 250* pesetas. 

Num. 4$6. Doña Marta Zamorano.—Una Siartc de prado titulado de la Iglesia, de una 
anega de primera: linda S. herederos de 

Manuel González. M. Antonio Hernández, 
N. Don Juan Sandio, y P. Pablo Criado; ca
pitalizada en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 491. D. Julián Alvarez. — Un me
dio prado en Trampa,de dos fanegas y cuatro 
celemines de primera: linda N. y S. Grego
rio Preciado, M. y P. Don Antonio Esteban; 
capitalizado en 1.011 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 513. D. Julián García (menor).— 
Una tierra en Naval potrico, de seis celemi
nes de tercera: linda N. Luis Preciado, S. 
Don Indalecio Encinas, M. y N. Pedro No-
lasco Ventura; capitalizada en 50 pesetas. 

Otra en Valdccarros, de una fanega de 
tercera: linda N. y S. Miguel llerranz, M. y 
P. Casimiro Gómez; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 515. Doña Obdulia García.—Un 
prado en Mata losa reos, de tres fanegas y seis 
celemines de primera: linda N. y M.José 
Pastor, S. y P. Cefcrino Preciado; capitali
zado en 2.216 pesetas 66 céntimos. 

Núm 534. D. Vicente González.—Una 
tierra en el Cardizal, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda S. y N. José 
González, M. y P. Valentín Gala; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Num. 535. D. Joaquín Guadarrama.— 
Media tierra en el Terrero, de una fanega y 
seis celemines de segunda: linda N. y S. Ro
mán Eloísa, M. y P. Juana Serrano; capita
lizada en 25o pesetas. 

Núm. 542. D. Aureüano Gamonal (here
deros).—Una casa, calléele GloriaPatri: linda 
N. Plazuela «le Barrenas. S. Francisco Tejero, 
M. Bcmardino Rodríguez, y P. calle Real; 
capitalizada en 46S pesetas 75 céntimos. 

Núm. 517. D. José Herranz.—Un prado 
en Lancha del Agua, de cuatro fanegas de 
segunda: linda S. y P. Pío Villena, S. y M . 
Gregorio Preciado; capitalizado en 2.166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 554. D. Celedonio Herranz. —Un 
cercado en los Carriles, de una fanega y seis 
celemines de primera: linda N. y P. Bernar
da Herranz, Si. y S. Valentín llerranz; capi
talizado en 375 pesetas. 

Núm. 574. I). Simón Manzano. —Una 
tierra en Valdccarros, de nueve celemines 
de segunda: linda P. y M. Casimiro Gómez, 
N. y S\ herederos «le D. Antonio Esteban; 
capitalizada en I2S pesetas. 

Núm. 577. D. Manuel Manzano.-Una 
cuarta parte de prado Trampal, de una fanega 
de primera: linda N. y S. Don Indalecio En
cina, M. y P. herederos de D. Antonio Este
ban; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 570. D. Antonio Mane -bo.—Una 
tierra en Cortijo Labrador, de una fanega de 
Segunda: linda N. y P. Ceferino Preciado, 
MT y P. Nicolás Peña; capitalizada en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5$1. D. Juan Martin.—Una tierra 
en Verdina, de emeo fanegas de tercera: lin
da S. y N. Francisco García. M. Don Ramón 
Gamonal, y P. arroyo; capitalizada en 500 
pesetas. 

Num. 5S3. D. Juan Martin Manzano,— 
l'n prado en la Laguna, de cuatro fanegas 
de segunda: linda N. Lúeas Herranz, S. Don 
Indalecio Encinas, M. y P. herederos de Don 
Antonio Esteban; capitalizado en 2.538 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 59o. D. Martin Miguel y Miguel.— 
Una tierra en Peña Águila, de una fanega y 
seis celemines <íe segunda: linda M. y r . 
Francisco García, N. y S. Don Agustín Alon
so: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 59!. D. Bernabé Manzano.—Un 
prado en el Rincón, de tres celemines de 
primera v dos fanegas seis celemines de ter
cera: lindo N. y S. Cefetino Preciado, M. y 
P. Don Antonio tstéban; capitalizado en 
1.2oo pesetas. 

Num. 502. D. Santos Martin.—Un medio 
cercado en Marigarcía, de nueve celemines 
de segunda: linda por todos aires Felipe 

Manzano: capitalizado en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 595. D. Felipe Manzano. —Un cer
cado en Valdecarros, de una fanega y seis ce
lemines de segunda: linda N. y o . Simón 
Maniaho, M. y P. herederos de I). Antonio 
Esteban; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 596. D. Francisco Martín (herede
ros).—Un linar en la Aiberouilla. de nueve 
celemines de primera: linda N. v iciuto Ven
tura, S. Gregorio Preciado, M. y P. Casimi
ro Ramos; capitalizado en 566 pesetas 66 
céntimos. 

Núm.59S. D. Ignacio Martin.—Prado en 
Matacanencia, de tres fanegas de primera: 
linda N y M. Cándido Ventura, S. y P. Pe
dro Palomo; capitalizado en 1.900 pesetas. | 

Núm. 599. Doña Leona Martin.—Tierra 
en la Casa, de dos fanegas de tercera: linda 
N. y S. Gregorio Preciado, P. y M. Casimiro | 
Ramos; capitalizada en 2o0 pesetas. 

Núm. 611. Doña Rnperta Pastor.—Un 
cercado en Castrejon: linda N. y S. José 
Pastor, M. y P. Gregorio Preciado* y Cándi
do Peña; capitalizado en 666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 613. D. Tomás de la P. ña.—Una 
tierra en Valdccarros, de tres fanegas de 
tercera: linda S. y N. Antonio Mogcm, M. 
Gregorio Preciado, y P. Valentín llerranz; 
capitalizada en 800 pesetas. 

Num. 6H». ü. Nicolás Peña.—Un cercado 
en Fuente Antón, de nueve celemines de 
primera: linda N. y S. Grcgor o Preciado, 
M. y P. Mariano Pastor; capitalizado en 437 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 620. D. Pablo Preciado.—Prado 
en los Cendreros. de dos fanecas de prime
ra: linda N. y S. Dionisio Lucas, M. y P. 
Gregorio Preciado; capitalizado en 1.266 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 625. D. Félix Palomo.—Una tierra 
en Majaralona, de seis celemines de tercera: 
linda S. y N. Ccfciino Precíalo. M. y P. 
Ruperto Ventura; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 632. D. Julián Pastor.—Un cerca
do en Valdecarros, de dos fanegas y seis ce
lemines de segunda: linda N. y P. Eustaquia 
García, M. y P. herederos de D. Antonio 
Esteban; capitalizado en 417 pesetas 38 cén
timos. 

Núm. 631. D. Máximo Perca.—Un her
rén en Valmayor, de una lanera de primera: 
linda N. y S. Antonio Hernández, M. camino 
de la ermita, y P. dicha ermita; capitalizado 
en 250 pesetas. 

Núm. 080. D. Raimundo Redondo.—Un 
prado en Cendreros, de seis celemines de 
primera: linda N. y S. Pai lo Preciado, M. 
y P. Cosme Peña; capitalizado en 316 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 637. D. Cirilo Redondo.—Tierra 
en cercado Pilas, de tíos f.iiiegas de tercera: 
linda N. y S. Gregorio Preciado, M. y P. 
D. Antonio Esteban; capitalizada en 200 pe-

Núm. 633. D. Modesto Redondo.—Una 
tierra en Albcrquilla, de dos fanegas de ter
cera: linda N. y S. Grcsorio Preciado. .M. y 
P. Drn Antonio hstcbaii; capitalizada en 202 

Núm. 671. D. Gaspar Ventura (herede
ros).—Prado en Cendreros, de una fanega 
de primera: linda N. y S. Dámaso Ventura, 
M. y P. Jacinto Ventura; capitalizado en 633 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de l o q u e 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deadores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado e l 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFMA.L, á fin le que llegue á c<>noci-
micntc^dc los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arregle-
ai art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación qué rige 
además sobre la materia. 

Valdcmorillo á 13 de Enero de 1882.«El 
Alcalde constitucional, Eugenio Aguilar.-* 
Por su mandado, el Comisionado, Juan Gon
zález. 

Madrid . 

lista Excma. Corporación, en sesión 
Celebrada el día 16 di', corriente, ha acor
dado se saque nuevamente á la venta 
en pública subasta por pujas á la llana, 
uu lote de tres caballos de tiro de so pro
piedad, que se hallau inútiles par* el ser
vicio. 

El acto tendrá lugar el dia 3 del 
próximo mes de Febrero, á la una de ser 
tarde, en la sala de remates de la 3 . a ca
sa consistorial, sita en la plaza de la. 
Constitución, núm. 3; halláudose los plie
gos de condiciones y demás necesario pa
ra la indicada subasta de manifiesto e a 
esta Secretaría de mi cargo, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re-v 
mate, de doce á cuatro de la tarde, y los 
expresados caballos eu la caballeriza de 
esta 1.* casa consistorial, donde podrán 
verlos cuantas persouas lo soliciten. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Enero de 1882,=E1 Se
cretario, Josd Dicenta y Blanco. 

A ran;lie/.. 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Diciembre 
último. 

Sesio/i del día \.°de Diciembre de 1881. 

péselas 66 céntimos. aprueba el acta del anterior y el 
Núm. 630. Doña Feliciana Rodríguez.— | extracto de los acuerdos tomad03 en el 

Tierra en el cerco, de tres fanegas de segun
da: linda N. y S. Marcos Segovia, M. José 
Ventura, y P. Don Antonio Esteban; capita
lizada en 500 pesetas. 

Num. 646. i). Andrés Sánchez. — Un pra
do en Valdecarros, de cuatro fanegas y seis 
celemines de primera: linda N. Juliana <i ir-
cía, S. Francisco García, M. y P. Valentín 
Herranz; capitalizado en 2.S33 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 64S. D. Antonio Sánchez.—Un 
cercado en el Navazo, de cuatro fanegas de 
segunda: linda N. y S. Candido Peña,'M. y 
P. Carmelo Peña; capitalizado en 660 pese-
tis 66 céntimos. 

Núm. 611). D. Lorenzo Santos.-Una me
dí i de tierra en Buenavista. de seis celemi
nes de tercera: linda N y >. herederos de 
Antonio Esteban, M. y P. Ceferino Manza
no; capitalizada en .Vi pesetas. 

Núm. 572. i •. Valentín Molino.—Prado 
en Vallejo Grieso, - e una f mega tres cele
mines de prinx-ra y una y tres celemines de 
tercera: linda N. y S. Bernardo Herrar., M. 
y P. Julián Lucas; capitalizado en 1.30$ pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 650. D. Esteban Sánchez.—Tierra 
en las Brillas, de dos fanegas de segunda y 
dos de tercera: linda N. y S Ponciano Ga
mella. M. y P. Krancisco'Gutierrez; capitali
zada en 533 pesetas 38 céntimos. 

Núm. 66$ D. Pedro Noiasco Ventura.— 
Cercado de la Choza, tic des fanesas de pri
mera: linda N. y S. Ceferino Preciado, M. y 
P. Domingo Mamerto Ventura; capitalizado 
en 500 pesetas. 

Núm. 670. D. Manuel Santos Ventura.— 
Prado en Mat:.caneneia. de dr.s finesas v seis 
celemines de segunda: linda N. y P. Felipe 
Corral. .M. y S. Indalecio Encinas; capitali
zado en l.:3*3 peseta»33 céntimos. 

mes último; qne se construya eu el tea
tro de esta población las obras de repa
ración necesarias para evitar la baja de 
temperatura que en el mismo se experi
menta; que se adquieran por cuenta del 
Ayuntamieuto los útiles necesarios para 
la cuadrilla de bomberos; que se provea 
al Matadero público de aguas potables 
para el lavado de reses, y que se dé prin
cipio á la rectificación del empadrona
miento de vecinos de esta población, coa 
arreg-'.o á lo dispuesto en la ley muni
cipal. 

Sesión del dia 8 de Diciembre de 1881 . 

Se aprueba el acta de la anterior y-
pasa a la Comisión correspondiente para 
informe una solicitud que elevan al 
Ayuntamiento vario? v e m o s de la loca
lidad pidiéndola cooperación del «mismo 
para el desarrollo de la Escocia de Agri
cultura y establecimiento de segonda 
enseñanza, fundada por el Excmo. señor 
Ccndede Peracamps. 

Sisio* de 22 de Diciembre de 1881. 

Se aprueba el acta de la auterior: se 
acuerda se celebre segunda subasta sobre 
adjudicación de las obras de reparación 
de la calle de Tole.lo: que se proceda á 
la reparación del camino vecinal de Chi
b o l a v á dar la estricnina á los perros 
vagabundos para evitar la propagación 
de la hidrofobia; y por último, se aprueba 
la inversión de foudos en el presente mes 
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Lunes 30 de Enero de 1882. 
a 

.con arreglo á loa capítulos consignados 
en el presupuesto aprobado. 

Y para so inversión en el BOLETÍN OFI
CIAL 'le la provincia se forma el presente, 
qoe firmo en Aranjuez á 10 de Enero de 
1882.= Kl Alcalde constitucional, Joa
quín A! ¡nansa. 

Ifontojo de la Sierra. 

No habiendo tenido efecto las dos pri
meras subastas para el arriendo de los 
pastos del monte La Umbría, de los pro
pios de este pueblo, por falta de icitado-
res) se anuncia la tercera, que tendrá lu
gar el (lia 6 de Febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la casa con
sistorial de este pueblo, bajo el tipo de 
134 pesetas. 

HoDtejo de la Sierra 23 de Knero de 
1882.=El Alcalde, Martin Fernandez. 

Plnl l ln del Talle. 
Autorizado este Ayuntamiento, saca á 

subasta pública los pastos de los montes 
Macotera y Viilanadilla, pertenecientes á 
este pueblo; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 3 del próximo Febrero, en la casa 
consistorial de este pueblo, á las once de 
su dia, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Piniila del Valle 22 de Knero de 
1882.=E1 Alcalde, Pedro Martin. 

Providencias jfldiciate& 

AUDIENCIAS TERBrrOBIAXES. 

Madrid. 

Señores de Sala de lo criminal.—Sec
ción 3¿—U. Diego Moreno.--D. Victoria
no Hernández.—D. Joaquín G. Peña.— 
Resultando que en autos ejecutivos que 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta Corto 
se siguen á instancia de los Sres. K. Vilu-
mara y Compañía, de Barcelona, repre
sentados por el Procurador I). Juan Hor-
naudtz Baura, contra I). Luis Ramírez i 
Bascan sobre pago do pesetas, se decretó J 
el embargo de Itieneí del ejecutado rjue 
se llevó á efecto pon uo serle conocidos 
otros en la parte proporcional del tanto 
por 'lento de los negocios que realizaba 
c no representante de la Compañía de 
navegación al Pacifico, domiciliada en 
la calle de Alcalá, t.úm. 12, tienda, cuyo 
tanto por ciento se obligó á conservar 
en su poder á disposición del Juzgado y 
resoltas del i rftó: que posteriormente 
y después de irios requerimientos, de
terminada la car.ti !a 1 retenida, se le 
mandó consignarla en la mesa del Juzga
do, eu cuyo estado su Procurador D. Ju
lián Muñ>z, en escrito de 7 de Octubre 
último, manifestó que su representado no 
tenía eu su poder ninguna de las canti
dades embargadas por haberlas inver
tido en los negocios le la citada Compa
ñía, por cuyo motivo, á instancia de la 
representación del ejecutante, se formó el 
correspondiente testimonio para proceder 
criuiiu-.ilme.ute contra D. Luis Ramírez 
Bascau por desobediencia y estafa: 

Resultando que dada cueuta con el 
referido testimonio y de acuerdo cou el 
Promotor fiscal, el "Juzgado de primera 
Instancia de la Universidad se inhibió á 
favor del de igual clase de Bueuavista, 
puniéndose le para su continuación, fun
dado eu que los hechos á que hace rela
ción se cometieron eu el domicilio de Ra* 
niirez Bascan, calle de Alcalá, uúra. 12: 

Hvsultauio que el Juzgado de Buena-
vista, uo aceptando el conocimiento, se 
iühib'ó á su vez á favor del de ia Univer-
s idad ,a lque devolvióel testimonio,dando i 
por entábla la la competencia negativa si . 
este insUtí i en la inhibitoria; y que in- j 
eistieudu este ha remitido á la* Superio
ridad el correspondiente testimonio para 
la resolución dé la competencia, siu per
juicio de coniiuuar la instrucción d é l a 
causa: 

Resultando que pasado el testimonio 
al Fiscal de S. M. ha emitido dictamen 
pidiendo qoe se declare competente para 
conocer de esta causa al Juez de primera 
instancia de la Uuiversidad, en cuya de
marcación se han manifestado las prue
bas materiales del delito de estafa deuun-
ciado : 

Visto, sieudo Ponente el Magistrado 
D. Diego Moreno de la Riva: 

Considerando que los dos hechos á 
que hace referencia el testimonio remiti
do que pueden ser constitutivos de los 
delitos de desobediencia y estafa denun
ciados, no consisten en que se haya 
practicado la diligencia de embargo y 
los requerimientos á D. Luis Runirez eu 
el domicilio de la Compañía que repre
senta, sino que los constituyen el incum
plimiento de lo repetidamente acordado 
y mandado eu el juicio ejecutivo pendien
te ante el Juzgado dé la Universidad, on 
cuyos autos existen las pruebas materia
les, y deben entenderse cometidos los ex
presados hechos eu eltérminojuris Heno-
nal del Juzgado que de l >s an tus O M U K O : 

Visto lo que dispoueu los artículos 29 
y 30, núm. 1." 
nal reforma la 

bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1882 = 
V.° B .°=EI Sr. Juez, Carrasco .=El ac
tuario, Villarrubia. 

de la compilación crimi-

Se declara que el conocimiento de es
ta causa Correspondo al Juez do primera 
instancia del d stnt i le la Universidad 
de esta Corte: devuélvase á dicho Juzga
do el testimonio remitido cou certifica
ción de este uto que se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias quo 
comprende el distrito de esta Audiencia, 
dentro de 15 dias, con arreglo á lo que 
dispone el ar t . 8G de la compilación, y 
de oficio las costas de este incidente. 

M.i ind 14 de Huero de 1 8 8 2 = Diego 
Moreno.= Vict >.-¡HUO Hernández .^Joa
quín González de la P»:ña.=L. Triíiuo 
(íamazo. 

V.< copia conforme con su original, á 
que me remito* 

Y para que conste pongo la presente, 
que firmo en Madrid á 1S de Knero de 
1 8 8 2 . - L . Tritiuo Gamazo. 

JUZGADOS MILITARES. 

Santo I > ( » ! i i l i l ^ o de l ' i < r . i l / : i i ! ; t 

D. José Sanche?. Nieto, Capitán graduado, 
Ayudante Fiscal del regimiento Lan
ceros de Numancia, 11.° de caballería. 
Xo habiéndose incorporado á este re

gimiento el soldado del primer eseualron 
del mismo Atanasm Zamorano Gómez, á 
quieu estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en es te s cases 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, Hamo y emplazo p« r tercero y 
último edicto al expresado saldado, seña
lándole el cuartel de caballería de San 
Francisco, que ocupa eu esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del plazo de 
10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargqs, y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Santo Domingo de la Calzada á 23 de 
Eu ero de 1882.=Kl Fiscal, José Sanch-z. 

J - iADi»- DE PftlMEKA I N F A N C I A . 

Audiencia. 

Por el presente v en virtud de provi
denc ia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Cor te , sec i tay llama á D.Juan Ángel Mi-
chelena, vecino que fué de ¡a Habana, qoe 
debe encontrarse en esta Corte, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias 
se ignoran, para que eu el preciso térmi
no de 10 días se presente eu dicho Juz 
gado á prestar declaración en cumpli
miento de exhorto procedente de causa 
crimiual sobre apropiación de esclavo; 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito d é l a 
Audiencia de estacaj ital se cita y llama 
á Gregorio Mériia, para que dentro el 
término de ocho dias se preseute en este 
Juzgado, Kscnbanía del que refrenda, á 
prestar su declaración encausa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hava lugar. 

Madrid á 18 de Enero de" 1882 = 
V.° B °=Car ra sco . = El actuario, José 
Escribano. 

l iuena i lata. 

Por el presento y eu virtud de provi* 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital, 
se cita y llama al caballero, cou traje 
claro, sombrero hongo negro, cou bigote, 
que el sábado 10 de Julio del año último 
se acercó á Remigio López Suarez eu la 
puerta del café del Brillante, y llamándole 

aparte le entregó unos billetes de la cor
rida de toros que había de efectuarse al 
dia siguiente, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, á fiu de queen 
el término de nueve dias comparezca en 
este.lDZgado.áprestar laoportunadeclara
ción encaosacriminal que »e sigue porex-
pendicion de billetes falsos; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lug.»r. 

Madrid 19 Enero de 1882.=V.° B . ° = 
Rstéban de la Mal la .=El actuario, Boni
facio Guillen. 

D. KMéha:i de la Malla y Malla, Magistra 
doefectivo de Audiencia de fuera de es 
t a Corte y Juez de primera instau-
cia del distrito de Bueuavista de la 
misma. 

Por lá presente cite, llamo y emplazo 
á .1 mere Marías Martínez, cuyo actual 
paradero 30 ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente ante 
este Juzgado á prestar declaraciou inda
gatoria eu causa criminal que contra la 
misma as instruye por desobediencia 4 
los Agentes dé la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no presentarse será d e 
clarada rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

A. la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades le la Naeiou para que p r > 
c>i n á la busca y captura de la indicada 
Javiera, presentándola aute este Juzgado 
con el fin que se la (latina. 

Dalo eu Madrid á 21 de Enero de 
1882.—Esteban le la Malla. = Por mau-
d id i de su señoría, Matías Anuida. 

Centra. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia defuera de Madrid y Juez de 
primera iustanciadel distrito del Cen
tro de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Remigio Cámara y 
Treuado. uatural de Almadén, provincia 
de Ciudad-Real, hijo de Romualdo y de 
María, de 28 afios de edad, barbero y pe
luquero, que habitó hasta el 27 de Di
ciembre último eu la calle de San Ilde
fonso de esta Corte, núm. 25, cuarto 
príncipai; sus seña3 personales Sun: alto, 
delgado, moreno, pelo negro, con toda la 
barba ciaru, ojos saltones, cabeza larga, 
y viste gabán uegro muy obscuro y pau-
talou del mismo color, cuyo individuo vi
vía separado de su •'<•/> j - i M iría Cano, que 
habita plaza del Callao, núm. 17, tienda, 
para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde el de la inserción de la pre
seute en los perió lieos oficiales de esta 
Corte y en el Boletín oficial de Ciudad-
Real, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultau v á prestar decla
raciou iudagatoria eu la cansa que se le 
sigue por homicidio á Justa Lámelas To
ledano, que tuvo lugar eu la noche del 

27 de Diciembre referido en la citada ca
sa núm. 17 de la plaza del Callao, cuyo 
sujeto se dio á la fuga, sin que hasta ¡a 
fecha haya sido habido; bajo apercibi
miento al mismo que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio q m hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la rotida judicial y guardia civil 
proceden á la busca, captura y remisión 
por tránsitos de justicia á la cárcel de 
hombre3 de esta villa y á disposición de 
este Juzgado, al que den conocimiento, 
del Remigio Cámara y Trenado, con to
das las seguridades convenientes y que 
creau necesarias. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1882.=R o migio Gil Muñoz.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza por este primer edicto á 
las personas que se creau con derecho á 
la herencia iutestada de Doña Juaua Ru
fa Josefa Cala9anz Sampol de Palos, viu
da, u '.toral de Santa María de Mahon, 
isla de Menorca, de 55 años de edad, hi
j a de D. Pedro y de Doña Antonia, difun
tos, cuyo fallecimiento ocurrió on su casa 
habitación, sita eu la calle de Hortaleza, 
número 50, piso seguudo, en la uoche del 
día 7 de Octubre del año último, para que 
deutro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presento eu la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante es
te Juzgado á expresar por escrito el gra
do de parentesco cou la finada, justificán
dolo con los correspondientes documen
tos acompañados del árbol genealógico. 

Madrid 2o de Enero 1882.=V.° B . ° = 
G i l . = E l Escribano, por mi companero 
Revilla, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario, se anuncia la muer
te intestada do Inocencia Franco Peñalo-
sa, uatural de Colmeuar Viejo, soltera, 
hija legítima de Fernando y de Petronila, 
que falleció á los 19 años de edad eu esta 
capital eu 9 de Mayo próximo pasado; en 
su consecuencia se cita y llama por el 
presente á todas personas que se creau 
cou derecho á la sucesión intestada de la 
misma inocencia, las cuales se presouta-
ráu en dicho Juzgado dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con los justificativos de su 
derecho. 

Dado eu Madrid á 12 de Enero de 
1882.=Mariaoo Fonseca .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 102 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
¿e hace saber que ¿e ha preveuido el ini
cio necesario de testameutaría de Don 
Ramón Eusebio Morales y Arroyo, Doc
tor en Medicina y Cirugía del Hospital 
general de esta provincia, y se cita para 
él á todos los que se creau con derecho á 
la herencia, y que se ha señalado para 
la celebración de juuta el dia 8 de febre
ro próximo, y hora de la una de su tarde, 
eu el local de este Juzgado, á fin de quo 
ios interesados se pougan de acuerdo so
bre la admiuistraeion de la casa número 
3, calle del Mesón de Paños, en esta villa, 
perteueciente al fiuado, y también sobre 
nombramiento de uuo ó más contadores 
que practiquen las operaciones divisorias 
del caudal, y asimismo para acordar so
bre el pago de los restautes legados de 
cantidad determinada que faltau por 
solventar. 

Madrid 25 de Enero do 1882 .= 
V.° B.°=Mariano F o u s e c a = E l Escri- • 
bauo, Ezequiel Artzmendi. 
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Lunes 30 de Enero de 18S2. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á José Martiuez Moreno, de 19 
años de edad, natural de esta Corte, hi
jo de José y de María, que habitó en la 
calle de Huerta del Bajo , 1 2 , principal, 
soltero, zapatero, cuyas señas son: es
ta tura baja, pelo negro, ojos idem, bar
ba poca y negra, color bueno; viste cha
queta y chaleco de paño negro, pantalón 
bombacho bastante usado,camisa blanca 
con pintas encarnadas, y calza alparga
tas uegras; y Luis López Chame3, natural 
de esta Corte, hijo de Luis y Micaela, 
soltero, pintor, que habitó eu la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 43 , de 21 años 
de edad, estatura regular, moreno, del-

f ado; viste chaleco de bayona cncarna-
o, faja uegra, pantalón obscuro, alpar

ga tas cerra las, camisa blanca y gorra 
negra, á fin de que cumplan la pena que 
les ha sido impuesta por la superioridad; 
apercibidos de que si dentro del término 
de 10 días no se presentan en este Juz
gado ó en la cárcel de hombres, seráu de
clarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los mencionados suje
tos á disposición de este Juzgado . 

Dada en Madrid á 25 de Enero de 
1382.=Mariano Fouseca .=Por mandado 
de su señoría, Autoliu Valdés. 

que habitó en la calle de la Cava Baja, 
número 10, secundo, y tuvo relaciones 
con Joan del Cerro Morales, para que to
dos comparezcan en este Juzgado en el 
término de ocho dias á prestar declara
ción como testigos eu la referida causa. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
1881.=V\o B . °=José Rodríguez R o d a . = 
El actuario, Antonio Cidad. 

Latina. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Fraucisfo 
Antonio Alvarez Arias; con el fin de que 
se presenté en esto Juzgado, sito eu el pi
so principal del Palacio de Justicia, apres
tar declaración en causa que contra el 
mismo se sigue por robo; apercibido que 
de no verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedau á la busca y 
captura del mencionado Francisco Anto
nio Alvarez Arias, y verificada, se le pon
ga en la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 «lo Enero do 
1882. = Enrique Iñiguez.=E1 actuario, 
Basilio Moutoya. 

1 ' n U rrn i i l n . l . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez Muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Jacinto Calleja, que tie
ne su domicilio en la callo de !a Union, 
número lü, ignorándose su actual para
dero, para que comparezca en esto 
Juzgado, dentro del término de uueve 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refreudada por el Escribauo que 
suscribe, se cita á Rosario N., la cual ha 
sido criada de Doña Cármeu Valliua, que 
ha vivido en la calle de Sau J u a n , nú
mero 9, principa!, y ha sostenido relacio- I hnt á fin de recibirle declaración coim 
nes con un tal Pepe Anguita, cuyo para- 1

 » N M I U » mm instruyo ñor 
dero, así como sus señas personales se 
ignoran, á fin de que eu el término üe 
ocho dias comparezca eu dicho Juzgado 
á prestar declaración cu causa que ins
truyo por estafa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1882 .= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=E l Escri
bano, Fidel Romero. 

dias comparezcan en dicho Juzgado á fin 
de declarar como testigos en causa que 
se instruye contra Ciríaco Cantador por 
usurpación de fuuciones. 

Madrid 17 de Enero de 1882.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

Colmenar Vie jo . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partí io en causa criminal que se si
gue en este Juzgado, se cita, llama y em» 
plaza por término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta cédula eu el 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, á las 
personas que se creau cou derecho á tres 
fanegas y media de cebada halladas en 
la casa-habitación de Inoceute Baena 
Aguado, vecino del pueblo de Alcoben-
das, el día 8 del actual, ignorándose su 
procedencia, que se supone fraudulenta. 

Colmenar Viejo 19 de Enero 1882.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Federico S t e r n . = E l Escribano, Bonifacio 
Quintana. 

f Iiluclion . 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez 

primera instancia de CUinchou y 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Antonio Fernandez Hormona y su espo
sa .I'-=u> \ Lope/,, jn • - i ) 11 n > che 1"; 17 
al 18 de Octubre último pernoctaron en 
el portal de San Roque, en el pueblo de 
Colmenar de Oreja, para que en el térmi
no de 10 dias, á contar desdo la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado para pres
tar una declaración en causa criminal de 
oficio que se instruye por atentado contra 
un agente de la Autoridad 

Dado eu Chinchou á 19 de Enero de 
18S2.=Tomás Albaladejo.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Merino. 

do sujeto, remitiéndole con las segurida
des necesarias*á disposición de este J u z 
gado de mi cargo con la caballería y apa
rejos que se reseñan. 

Asimismo capturarán y pondrán á mi 
disposición la persona ó personas en cu
yo poder se encontrare el pollino y apare
jos si no justifican y dan razón satisfacto
ria de la adquisición de ellos. 

Dada en Medinaceli á 18 de Enero de 
1882.=Francisco Bel lo .=Por mandado 
de so señoría, Filomeno Beato. 

Señas del pollino. 

Cárdeno, sin castrar, de alzada seis 
cuartas poco menos, de cuatro años de 
edad, herrado de las cuatro patas, boci-
blanco; tiene sobado el lomo por los apa
rejos. 

ídem de los aparejos. 

Unos lomillos, una manta parda, una 
jalma de estopa con atarre deteriorado, 
cincha «le laua negra coú ramal nuevo 
de cáñamo, cabezada de correa negra 
con ramal también de cáñamo. 

de 
su 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á D. Francisco Víllanneva, vecino 
que fué de esta Corte, y cuVo actual pa
radero se ignora, á fin de que eu el tér
mino de ocho dias, contados desde la 
inserciou del preseute en el BJTETIN OFI
CIAL de esta proviucia, comparezca eu 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por falsedad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 19 de Enero de 1 8 8 2 . = 
V.° B.°=Marianu F o n s e c a . = E l Escri
bano, Fidel Romero. 

Inclusa. 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera iustaucia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte en cau
sa segui la contra José Porrera y otros 
sobre falsificación, se cita y llama á Fe
lipe García Rojas, Francisco Sauchez 
Barros , Juan Guti a r rez Neira, Juan Du
ran Biauco, Antonio Pérez Fuentes, Pau-
taleon Alonso García, Manuel Serrano 
Domínguez, Andrés Sánchez Pérez, Ma
nuel Sánchez Bueno, Rafael de los Re
yes Ramírez, Francisco Fortuni Miró, 
Andrés Orera Llopia, Salvador Manuel 
Expósito, Casimiro Sánchez Rodríguez 
y Juan Mayo Feruaudez, todos licencia
dos del ejército de Cuba, cuyos domici-

. líos se ignoran, habiéndolo tenido el úl
timo en la calle del Amparo, núm. 20 , en 
tresuelo, al padre del difunto Patricio 
Muñoz, que tuvo empresa de quintos en 
esta'Corte, y á la prostituta María Horta, 

procesado eu causa que instruyo por 
infidelidad en la custodia de documentos; 
apercibido que no compareciendo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la ronda judicial se sirvan 
practicar las más alicaces deligeucias 
para la busca del D. Jacinto Calleja, y 
siendo habido, se proceda á[su detención, 
poniéndole á disposición de este Juzgado. 

Madrid 17 de Enero de 1882.=Juan 
Ignacio Crespo.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

O e l a f e . 

En viriud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta C >rte, dicta la á mi 
testimonio eu causa criminal que se si
gue do oficirt, se cita y llama á las per
sonas que conozcan y pue latí dar razón 
de una mujer llamada al parecer Angela 
Ochando, que en la madrugada del dia 
18 del actual se encontró en la calle de 
San Bernardo padeciendo una afección 
grave del cerebro, y fué conducida al 
Hospital provincial, eu donde falleció en 
el dia de ayer, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de 
ciuco d a s á prestar la oportuua decla
ración; bajo apercibimiento que si no 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 5 de Enero de 1 8 8 2 . = 
V.° B ° = E l Juez, José María López .= 
El Escribano, Manuel Viejo. 

Por la preseute cé lula, á virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ius
taucia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se cita y llama á varios su
jetos desconocidos, que á las tres próxi
mamente de la madrugada del domingo 
25 de Setiembre último salieron de la 
buñolería de la plaza de San Ildefonso y 
fueron deteui ios por otro sujeto que dijo 
ser cabo de la policía secreta, pretendien
do couduciries á la preveuciou á protesto 
de estar prohibido andar á tales horas; 
para que deutro del término de cinco 

D. Alejandro Arrauz y Martin, Juez de 
primera instancia del partido de Ge 
tafo. 

Hago saber que el dia 4 de Febrero 
próximo, de una á dos de su tarde, ten
drá lagar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, en la de igual clase de Huelva 
y ou la del muuicipal de San Martin de 
la Vega, la venta en pública subasta do 
una casa embarcada á Saturnino García 
López para pago de las costas causadas 
como consecuencia de cansa .seguida 
contra el mismo eu aquol Juzgado por el 
delito de hurto, cuya descripciou es la 
siguiente: 

Una casa s tu a la en la villa de San 
Martin de la Vega, en la plazuela de la 
Union, spfialada con el nú n. 5 de go
bierno, ocupando una superficie de 1.300 
pies cuadrados; y linda por la derecha 
entrando cou un callejón sin nombre 
por la izquierda casa de Pedro Maroto 
y espalda con corral de Eugenio Val l¡ 
vielso, y consta dicha casa de piso bajo 
con patio ó corral. 

L» que se anuncia al público llaman 
do licitadores; advirtiendo que la casa 
desandada sale á subasta bajo el tipo de 
571 pesetas en que queda reducida la de 
750 pesetas en que fué retasada, con la 
rebaja del 25 por 100. 

I) i lo eu Getafu á 19 de Enero de 
1882.=Alejandro Arranz .=Por su man 
dado, Maxiunauo Díaz. 

. I ledlnncel l . 
D. Francisco Bello, Jaez de primera ios 

taucia de Medinaceli y su partido. 
Por la preseute requisitoria hago sa 

ber que en la noche de ayer ha sido ro
bado del pueblode la Ventosa, jurislicciou 
de Miño, un pollino, de la propiedad de 
Jerónimo Piaza, de ou pajar que ha sido 
abierto cou iiave falsa por un hombre de 
unos 40 años de edad, fuerte, cuello grue
so, moreuo, mal encarado, de oficio quin
callero, y va acompañado de una mujer 
y dos uiños le Corta e lad . 

Cou este motivo ruego y eucargo á 
todas las Autor.dales judiciales, 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 17 de Diciembre de 1874, e3ta 
Direcciou general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los trozos 1.°, 2.° y 3 . ¿ de la sec
ción de Orgaz á Lulo, eu la carretera de 
Orgaz al Corral de Almaguer, en la pro
vincia do Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 758.830 pesetas 56 céu-
timos. 

La subasta se celebrará en tos térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 185$. en Madrid anta la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto mo lelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subasta 
será de 38.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó biqn en efectos de la 
Deuda pública al .tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieulo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Ma Ir; 1 21 de Enero de 1882.=E1 Di
rector general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 21 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos 1.°, 2.° y 3.° de la sección de Orgaz 
á Lillo, éu la carretera de Orgaz al Cor
ral de Almajruer, eu !a provincia de To
ledo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
cou liciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se ha<ra. a d 
mitiendo ó mejoran lo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del pro ponente.) 
civiles 

y militares y funcionarios de la j o t ó I ^ S ^ ^ l M 
juJicialproicJau á la captura del indica- I MADRIJ, V 


